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Sección Oficial
LEYES PROVINCIALES

RATIFICASE EL DECRETO DE NECESIDAD Y
URGENCIA N°08/16

     LEY I Nº575

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos el
Decreto de Necesidad y Urgencia N°08/16 del Poder
Ejecutivo Provincial, que declara la emergencia en los
Servicios, Divisiones y Secciones de Cirugía y/o Clínica
Quirúrgica de los efectores del Subsector Estatal de
Salud de la Provincia del Chubut por el plazo de tres (3)
meses.

Artículo 2°.- LEYGENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
DIECISEIS.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 93/16
Rawson, 29 de Enero de 2016

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la ratificación

en todos sus términos el Decreto de Necesidad y
Urgencia N°08/16 del Poder Ejecutivo Provincial,
que declara la emergencia en los Servicios, Divi-
siones y Secciones de Cirugía y/o Clínica Quirúr-
gica de los efectores del Subsector Estatal de
Salud de la Provincia del Chubut por el plazo de
tres (3) meses; sancionado por la Honorable Le-
gislatura de la Provincia del Chubut el día 22 de
enero de 2016 y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Pro-
vincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I - Nº 575

Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín
Oficial

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA

SUSTITÚYENSE LOS ARTÍCULOS 12º Y 13º DEL
ANEXO A DE LA LEY I N° 129, MODIFICADA POR

LEY I Nº 481

LEY I Nº 576

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 12° de la Ley I N°
129 en su Anexo A, por el siguiente:

 «Artículo 12°.- El Directorio tendrá amplias faculta-
des para organizar, dirigir y administrar la Sociedad, sin
otras limitaciones que las que resulten de las Leyes que
le fueren aplicables y del presente Estatuto, correspon-
diéndole:

a) Ejercer la representación legal de la Sociedad por
intermedio del Presidente o del Vicepresidente en su
caso, sin perjuicio de los mandatos generales y espe-
ciales que se otorguen, en cuya virtud tal representa-
ción podrá ser ejercida por terceras personas, si así lo
dispusiera el Directorio;

b) Autorizar el otorgamiento de poderes especiales,
inclusive los enumerados por el artículo 1881 del Código
Civil o generales y revocarlos cuando lo creyere nece-
sario, así como para querellar criminalmente;

c) Comprar, vender, ceder y permutar toda clase de
bienes, muebles o inmuebles, derechos, inclusive mar-
cas y patentes de invención; constituir servidumbres
como sujeto activo o pasivo de hipotecas, prendas o
cualquier otro derecho real, y en general, realizar to-
dos los demás actos y celebrar dentro y fuera del país
todos los contratos que sean atinentes al objeto social
de la sociedad, inclusive arrendamiento hasta el plazo
máximo que establezca la Ley. Para la venta de
inmuebles deberá solicitarse la aprobación del Poder
Ejecutivo;

d) Tramitar ante las autoridades nacionales o ex-
tranjeras todo cuanto sea necesario para el cumpli-
miento del objeto de la Sociedad y coordinar sus activi-
dades y operaciones con otras personas visibles o
jurídicas;

e) Aprobar la dotación de personal, efectuar nom-
bramientos transitorios o permanentes, fijar sus retribu-
ciones, pases, traslados y remociones y aplicar las san-
ciones disciplinarias que pudieren corresponder;

f) Previa autorización del Poder Ejecutivo, emitir den-
tro o fuera del país, en moneda nacional o extranjera,
debentures y otros títulos de deuda con garantía real,
especial o flotante, conforme a las disposiciones legales
que fueren aplicables;

g)Transar judicial o extrajudicialmente en toda clase
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de cuestiones, comprometer en árbitros o amigables
componedores, promover y contestar toda clase de ac-
ciones judiciales y administrativas y asumir el papel de
querellante en jurisdicción penal o correccional compe-
tente, otorgar toda clase de fianzas y prorrogar jurisdic-
ciones dentro o fuera del país, renunciar al derecho de
apelar o a prescripciones adquiridas, hacer novaciones,
otorgar quitas o esperas y, en general, efectuar todos
los actos que según la Ley requieran poder especial;

h) Efectuar toda clase de operaciones con bancos
y entidades financieras;

i) Celebrar operaciones y contratar préstamos, em-
préstitos y otras obligaciones con bancos oficiales o
particulares, instituciones y organismos de créditos in-
ternacionales o de cualquier otra naturaleza, socieda-
des o personas de existencia visible o jurídica del país
o del extranjero;

j) Establecer, mantener, suprimir o trasladar depen-
dencias de la sociedad y crear agencias y sucursales,
dentro o fuera del país, constituir y aceptar representa-
ciones;

k) Someter a la aprobación del Poder Ejecutivo, la
Memoria, Inventario, Balance General y Estado de
Resultados de la Sociedad, conjuntamente con el in-
forme del Síndico previsto por el artículo 294° de la
Ley N° 19.550 y certificación de Contador Público
Nacional;

l) Aprobar el régimen de contrataciones de la Socie-
dad y determinar los montos a que deberán ajustarse
los funcionarios autorizados en las licitaciones y con-
cursos, estableciendo multas y premios cuando lo esti-
me conveniente;

ll) Autorizar la creación e integración de un Comité
Ejecutivo y fijar los límites de su actuación y/o designar
gerentes especiales, en ambos casos a propuesta del
Presidente del Directorio;

m) Designar, a propuesta del Presidente del Di-
rectorio, al Gerente General de la Sociedad, el que
tendrá a su cargo las funciones ejecutivas de la ad-
ministración en la gestión ordinaria de los negocios
sociales.

n) Dictar normas o reglamentos generales de ca-
rácter obligatorio que hagan al objeto social y a las
funciones que le atribuye la Ley de creación de la So-
ciedad. La enumeración que antecede es enunciativa y
no taxativa y en consecuencia el Directorio tiene todas
las facultades para administrar y disponer de los bie-
nes de la Sociedad y celebrar todos los actos que ha-
gan al objeto social, salvo las excepciones previstas
en el presente Estatuto, incluso por intermedio de apo-
derados especialmente designados al efecto, a los fi-
nes y con la amplitud de facultades que en cada caso
determine;

ñ) Anualmente el Directorio confeccionará el Presu-
puesto Anual de Recursos y Erogaciones y lo someterá
para su aprobación al Poder Ejecutivo. En dicho presu-
puesto será fijada la dotación de personal y sus remu-
neraciones.

Artículo 2°.- Sustituyese el artículo 13° de la Ley I N°
129 en su Anexo A, por el siguiente:

«Artículo 13°.- Son facultades y deberes del Presi-
dente del Directorio, o en su caso del Vicepresidente:

1) Ejercer la representación legal de la Sociedad,
conforme con el artículo 268° de la Ley Nacional N°
19.550 y cumplir y hacer cumplir las leyes, el presente
Estatuto y las resoluciones que tome el Poder Ejecutivo
en la esfera de sus atribuciones;

2) Convocar y presidir las reuniones del Directo-
rio, con voto en todos los casos y doble voto en caso
de empate;

3) En caso de que razones de emergencia o de
necesidad perentoria tornen impracticable la citación
del Directorio, ejecutar los actos reservados al mismo,
sin perjuicio de su obligación de dar cuenta de lo actua-
do en la primera reunión que se celebre;

4) Mantener permanentemente informado al Direc-
torio;

5) Proponer al Directorio la creación e integración
de un Comité Ejecutivo, indicando los límites de su ac-
tuación;

6) Proponer al directorio las personas a ser desig-
nadas en los cargos de Gerente General y gerentes
especiales, las cuales deberán reunir condiciones pro-
fesionales acordes con el cargo para el que se propo-
nen, que aseguren una gestión profesionalizada de la
Sociedad.

7) Absolver y poner posiciones y reconocer do-
cumentos en juicio, sin perjuicio de que tal facultad pue-
dan ejercitarla otros directores o representantes de la
Sociedad, con poder suficiente al efecto;

8) Firmar conjuntamente con el funcionario que
designe el Directorio letras de cambio como librador,
aceptante o endosante, librar y endosar cheques y otor-
gar papeles de comercio contra fondos de la Sociedad,
sin perjuicio de las delegaciones de firmas o de pode-
res que el Directorio efectúe u otorgue.»

Artículo 3°.- LEYGENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
DIECISEIS.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 88/16
Rawson, 29 de Enero de 2016

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la sustitución de los

artículos 12º y 13º del Anexo A de la Ley I N° 129,
modif icada por Ley I Nº 481, de creación de
Petrominera Chubut Sociedad del Estado; sancionado
por la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut
el día 22 de enero de 2016 y la facultad que otorga al
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Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Pro-
vincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I - Nº 576
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA

PRORRÓGASE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2016
LA LEY II N°167

LEY II Nº173

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°.- Prorrógasehasta el 31 de marzo de
2016 la Ley II N°167.

Artículo 2°.- LEYGENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
DIECISEIS.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 91/16
Rawson, 29 de Enero de 2016

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la prórroga hasta el

31 de marzo de 2016 la Ley II N°167; sancionado por la
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el día
22 de enero de 2016 y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: II - Nº 173
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA

MODIFÍCASE EL INCISO 4) DEL ARTÍCULO 17° DE
LA LEY XIII N° 5

LEY XIII Nº19

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°.- Modifícase el inciso 4) del artículo 17°
del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del
Chubut, Ley XIII N° 5 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

«Artículo 17°.- Inciso 4) Ser el Juez acreedor, deu-
dor o fiador de alguna de las partes, con excepción de
los bancos oficiales o del Estado Provincial».

Artículo 2°.- El texto que se aprueba tendrá vigencia
desde el momento de su publicación.

Artículo 3°.- LEYGENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS VEIN-
TIDOS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 95/16
Rawson, 01 de Febrero de 2016

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la modificación del inci-

so 4) del artículo 17° de la Ley XIII N° 5, Código Procesal Civil
y Comercial de la Provincia del Chubut; sancionado por la
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 22
de enero de 2016 y la facultad que otorga al Poder Ejecuti-
vo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: XIII - Nº 19
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA

DERÓGASE LA LEY XVII N° 127

LEY XVII Nº 132

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
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SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°.- Derógase la Ley XVII N° 127, de fecha
26 de noviembre del año 2014.

Artículo 2°.- La presente Ley entrara en vigencia a
partir de su sanción.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOSDÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
DIECISEIS.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 97/16
Rawson, 01 de Febrero de 2016

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la derogación de la Ley

XVII N° 127, de fecha 26 de noviembre del año 2014; san-
cionado por la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut el día 22 de enero de 2016 y la facultad que otorga
al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provin-
cial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: XVII - Nº 132
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA

DECRETOS PROVINCIALES

     PODER EJECUTIVO: Acéptase Renuncia al Cargo Jefe
de Policía de la Provincia del Chubut

Dto. Nº 86/16
Rawson, 29 de Enero de 2016

VISTO:
El artículo 155 inciso 3º de la Constitución de la

Provincia del Chubut; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 155 inciso 3º de la Constitución Pro-

vincial faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remover a
los funcionarios de la Administración Pública Provincial;

Que conforme la atribución referida se procede
aceptar la renuncia del Comisario Mayor (R) Ricardo
César HUGHES dispuesta por Decreto N° 20/15 como
Jefe de Policía de la Provincia del Chubut;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal, ha tomado intervención en el presente trámite;

Que ha tomado legal intervención el señor Asesor
General de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1º.- Acéptase a partir de la fecha del pre-
sente Decreto la renuncia como Jefe de Policía de la
Provincia del Chubut al Comisario Mayor (R) Ricardo
César HUGHES (M.I.N 12.761.476 - Clase 1958).

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Gobierno y de Coordinación de Ga-
binete.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA
M.M.O. RAFAEL WILLIAMS

     PODER EJECUTIVO: Designase Jefe de Policía de la
Provincia del Chubut.

Dto. Nº 87/16
Rawson, 29 de Enero de 2016

VISTO:
El artículo 155 inciso 3º de la Constitución de la

Provincia del Chubut; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 155 inciso 3º de la Constitución Pro-

vincial faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remover a
los funcionarios de la Administración Pública Provincial;

Que se propone designar al Comisario General (R)
Juan Luis ALE como Jefe de Policía de la Provincia del
Chubut, quien reúne las condiciones y requisitos nece-
sarios exigidos para dicho cargo;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal, ha tomado intervención en el presente trámite;

Que ha tomado legal intervención el señor Asesor
General de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1º.- Convócase al servicio efectivo policial
al Comisario General en situación de retiro Juan Luis
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ALE (M.l. Nº 10.147.018 - Clase 1951), a partir de la
fecha del presente Decreto.-

Artículo 2º.-Designase en el cargo Jefe de Policía
de la Provincia del Chubut al Comisario General (R)
Juan Luis ALE (M.l. Nº 10.147.018 - Clase 1951) a partir
de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Gobierno y de Coordinación de Ga-
binete.-

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. VÍCTOR H. CISTERNA
M.M.O. RAFAEL WILLIAMS

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 12 07-01-16
Artículo 1º.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de
la Ley l N° 18, del Digesto Jurídico de la Provincia, por
aplicación del punto 3) del mismo Artículo y norma le-
gal.-

Artículo 2º.- Designar a partir del 6 de enero de
2016, Secretaria Privada del Señor Subsecretario de
Logística - Secretaría General de Coordinación de Ga-
binete -Ministerio de Coordinación de Gabinete, a la
agente Paola Anabella OLIVA (M.I. Nº 31.563.427 - Cla-
se 1985), quien revista el cargo Ayudante Administrati-
vo - Código 3-004 - Clase IV - Categoría 4 - Personal
Técnico Administrativo, dependiente del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3º.- La agente Paola Anabella OLIVA (M.I.N°
31.563.427 - Clase 1985), percibirá la diferencia sala-
rial existente entre su cargo de revista, Ayudante Ad-
ministrativo - Código 3-004 - Clase IV - Categoría 4 -
Personal Técnico Administrativo, dependiente del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete y el de designa-
ción en la medida que desempeñe las funciones asig-
nadas, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 105°
de la Ley l N° 74, reglamentado por el Artículo 1°, Punto
II, Apartado 2 del Decreto N° 116/82.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 10
-Programa 1 - Conducción del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - Actividad 1 -Conducción, Ejecución
y Administración del Ministerio de Coordinación de Ga-
binete.-

Dto. Nº 27 13-01-16
Artículo 1º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2016, la suma de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000.-

) en la Jurisdicción 91, SAF 91 - SAF Obligaciones a
Cargo del Tesoro.-

Artículo 2º.- Autorizase a la Dirección de Adminis-
tración de Obligaciones del Tesoro a transferir a la Mu-
nicipalidad de Corcovado la suma de PESOS UN MI-
LLÓN ($ 1.000.000.).-

Artículo 3º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. Nº 53 14-01-16
Artículo 1º.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18, del Digesto Jurídico de la Provincia, por
aplicación del punto 3) del mismo Artículo y norma le-
gal.-

Artículo 2º.- Designar a partir del 16 de enero de
2016, al señor Rubén Darío REINOSO (M.I.N° 23.600.873
- Clase 1973), en el cargo Director General de Logística
-Subsecretaría Unidad Gobernador - Secretaría Gene-
ral de Coordinación de Gabinete - Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 23
- Subsecretaría Unidad Gobernador - Programa 1 - Con-
ducción Unidad Gobernador - Actividad 1 - Conducción
Unidad Gobernador.-

Dto. Nº 89 29-01-16
Artículo 1º.- Autorízase a transferir la suma de PE-

SOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL
DIEZ CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($
11.816.010,77) según ANEXO l que forma parte del pre-
sente Decreto en concepto de Déficit ENERO 2016 a las
entidades beneficiarias de la Ley I N° 26.-

Artículo 2°.- Impútase la suma de PESOS ONCE MI-
LLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL DIEZ CON SE-
TENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 11.816.010,77) en con-
cepto de Déficit ENERO 2016, a las entidades beneficia-
rias de la Ley I N° 26, en la Partida: Jurisdicción 8 -
Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos - SAF 31 - Servicios Públicos - Programa 16 -
Actividad Específica 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 -
Parcial 8 - Subparcial 01 - Ubicación Geográfica 11999
- Fuente de Financiamiento 111 -Ejercicio 2016.-

ANEXO I

 ENTIDAD FF111

 Cooperativa eléctrica de Aldea Beleiro 594.135,66
 Cooperativa eléctrica de Buen Pasto 267.785,71
 Cooperativa eléctrica de Camarones 776.553,13
 Cooperativa eléctrica de Corcovado 522.426,17
 Cooperativa eléctrica de Cushamen 376.078,36
 Cooperativa eléctrica de Facundo 508.044,65
 Cooperativa eléctrica de El Maitén 476.233,82
 Cooperativa eléctrica de GanGan 442.106,85
 Cooperativa eléctrica de Gastre 785.060,20
 Cooperativa eléctrica de Gualjaina 551.742,56
 Cooperativa eléctrica de Lago Blanco 155.589,86
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 Cooperativa eléctrica de Las Plumas 555.736,84
 Cooperativa eléctrica de Paso de Indios 132.010,30
 Cooperativa eléctrica de Puerto Pirámides 833.169,06
 Cooperativa eléctrica de Río Mayo 667.208,71
 Cooperativa eléctrica de Río Pico 680.600,94
 Cooperativa eléctrica de Río Senguer 530.303,51
 Cooperativa eléctrica de Ricardo Rojas 174.083,38
 Cooperativa eléctrica de Tecka 450.052,73
 Cooperativa eléctrica de Tehuelches 253.203,12
 Cooperativa eléctrica de Telsen 339.226,63
 Sindicato de Luz y Fuerza 1.744.658,58
 TOTALES 11.816.010,77

Dto. Nº 90 29-01-16
Artículo 1º.- Designar al Sr. Pablo Gabriel MANSILLA

(D.N.I N° 23.439.805), como Director Titular de
PETROMINERA CHUBUT S.E., con mandato por el plazo
de (3) años.-

Artículo 2º.- Designar al Sr. Fortunato Rafael
CAMBARERI (D.N.I N° 7.816.485), como Director Titular
de PETROMINERA CHUBUT S.E., con mandato por el
plazo de (3) años.-

Artículo 3º.- Designar al Ing. Fernando Martín CER-
DA (D.N.I N° 23.905.456), como Director Titular de
PETROMINERA CHUBUT S.E., con mandato por el plazo
de (3) años.-

Artículo 4º.- Designar al Sr. Jorge Federico PONCE
(D.N.I N° 34.144.752), como Director Titular de
PETROMINERA CHUBUT S.E., con mandato por el plazo
de (3) años.-

Artículo 5º.- Designar al Sr. Juan Horacio PAIS (D.N.I
N° 25.451.100), como Síndico Titular de PETROMINERA
CHUBUT S.E., con mandato por el plazo de (3) años.-

Artículo 6º.- Designar al Sr. Leopoldo Mauro
PURICELLI (D.N.I N° 29.858.683), como Síndico Titular
de PETROMINERA CHUBUT S.E., con mandato por el
plazo de (3) años.-

Artículo 7º.- Designar al Sr. Juan Marcelo MARILAFF
(D.N.I N° 24.400.272), como Síndico Suplente de
PETROMINERA CHUBUT S.E., con mandato por el plazo
de (3) años.-

Dto. Nº 92 29-01-16
Artículo 1º.- DERÓGUESE el Decreto N° 444/14 de

fecha 24 de abril de 2014.-
Artículo 2º.- DESÍGNESE a la Secretaria de Ciencia,

Tecnología e Innovación Productiva, Licenciada María Noelia
CORVALAN CARRO como representante titular de la Pro-
vincia del Chubut en el Consejo Directivo del Centro de
Investigaciones y Extensión Forestal Andino Patagónico. -

Artículo 3º.- DESÍGNESE a la Señora Subsecretaria
de Articulación Científica y Tecnológica de la Secretaría
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Licencia-
da Laura Liliana FORTI, como representante alterno de la
Provincia del Chubut en el Consejo Directivo del Centro de
Investigaciones y Extensión Forestal Andino Patagónico.-

Dto. Nº 98 01-02-16
Artículo 1º.- Revócase el Poder General para Jui-

cios y Asuntos Administrativos otorgado a favor de los

abogados Sofía Florencia GATICA (D.N.I. N° 34.275.685)
y Martín Ezequiel TÓRTOLA (D.N.I. N° 31.932.770), me-
diante Escritura N° 80 - Folio 340, de la Escribanía Ge-
neral de Gobierno, de fecha 06 de mayo de 2015, con-
forme Decreto N° 443/2015.

Artículo 2º.- Extiéndase, por la Escribanía General
de Gobierno, Poder General para Juicios y Asuntos
Administrativos a favor de los abogados Fernando Ariel
PERALTA (D.N.I. N° 26.544.086) y Santiago Martín
AGUILERA (D.N.I. N° 29.282.343), a los fines de que los
mismos actúen en nombre y representación de la Pro-
vincia en los juicios existentes y en los que se promue-
van en adelante, inicien, intervengan y prosigan hasta
su total terminación, en todos los asuntos judiciales,
extrajudiciales o administrativos que el Sr. Fiscal de
Estado les encomiende, y en los cuales la Provincia
resultare actora, demandada o parte interesada.

Dto. Nº 99 01-02-16
Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el

Convenio de Ejecución Plan Nacional de Seguridad
Alimentaria - Abordaje Federal, suscripto el día 01 de
octubre de 2015, en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Na-
ción, representado por el Señor Secretario de Econo-
mía Social, Don Carlos Alberto VIVERO y el Ministerio de
la Familia y Promoción Social de la Provincia del Chubut,
representado por la entonces Ministro de la Familia y
Promoción Social Dra. Rosa Elena GONZÁLEZ,
protocolizado al Tomo 1, Folio 031 del Registro de Con-
tratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escriba-
nía General de Gobierno, con fecha 13 de enero de
2016, mediante el cual el Ministerio de Desarrollo Social
de la Nación se compromete a transferir al Ministerio de
la Familia y Promoción Social de la Provincia del Chubut,
la suma total de PESOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 13.607,880), de
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, en dos
(2) desembolsos de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIEN-
TOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($
6.803.940,00) cada uno, en concepto de subsidio no
reintegrable sujeto a rendición de cuentas, con destino
a financiar la adquisición de alimentos para beneficia-
rios en situación de vulnerabilidad social, por medio de
Tarjetas Magnéticas.

Artículo 2º.- Dése cuenta a la Honorable Legislatu-
ra Provincial.

Dto. Nº 100 01-02-16
Artículo 1º.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18, del Digesto Jurídico de la Provincia, por
aplicación del punto 3) del mismo Artículo y norma le-
gal.-

Artículo 2º.- Designar a partir del 11 de diciembre
de 2015, al señor Gustavo César DEPARDO (M.I. Nº
23.978.656 - Clase 1974), en el cargo Director General
de Coordinación Administrativa - Subsecretaría Unidad
Gobernador - Secretaría General de Coordinación de
Gabinete - Ministerio de Coordinación de Gabinete.-
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Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 23
-Subsecretaría Unidad Gobernador - Programa 1 - Con-
ducción Unidad Gobernador -Actividad 1 - Conducción
Unidad Gobernador.-

Dto. Nº 101 01-02-16
Artículo 1º.- Créase en la Jurisdicción 8, S.A.F. 302

- SAF Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano, en el Programa 23, Subprograma 10, la Activi-
dad 14, denominada «Viviendas en Trevelin».-

Artículo 2º.- Modifícase el Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados para el Ejercicio 2016, en la Jurisdic-
ción 8, S.A.F. 88 - SAF Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Subsecretaría de Servicios Públicos.-

Artículo 3º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE LA PRODUCCION

Res. N° XXIII-01 25-01-16
Artículo 1°: Avocase a partir del 25 de enero de

2016 y hasta el 05 de febrero de 2016 inclusive el Se-
ñor Juan Carlos FLORES (M.I. N° 17.797.810 - Clase
1961) a las funciones que detenta la agente Karina
ARMANGO (M.I. N° 23.692.769 - Clase 1973), mientras
dure su ausencia y en aplicación de lo normado por el
artículo 4° de la Ley I N° 18.-

Artículo 2°: Abonar al agente mencionado en el artí-
culo anterior la bonificación especial remunerativa no
bonificable, conforme lo preceptuado en el Artículo 22°
Inc. h) de la Ley I N° 74 y su Decreto 603/10, por su
desempeño efectivo a cargo de la citada Dirección.-

Artículo 3°: Descontar a la agente Karina ARMANGO,
la bonificación citada precedentemente por el período
que dure su ausencia.-

Res. N° XXIII-02 28-01-16
Artículo 1°: Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de
la Ley I N° 18 por aplicación del punto 3) de la misma
norma legal.-

Artículo 2°: Aceptar la renuncia interpuesta por la
agente María Valentina GATICA,

(M.I. N° 31.914.622 - Clase: 1985), al cargo Directo-
ra General de Asuntos Legales dependiente de la Sub-
secretaría de Coordinación del Ex - Ministerio de Desa-
rrollo Territorial y Sectores Productivos, a partir del 10
de diciembre de 2015.-

Artículo 3°: La agente antes mencionada volverá a
ocupar su cargo de revista – Nivel ll - Profesional B -
Planta Temporaria - Secretaría de Trabajo.-

Res. N° 05 28-01-16
Artículo 1º: DESIGNESE a los efectos de lo dispuesto

en el Decreto Nº 1590/96 como integrantes  de la Comi-
sión Provincial de Sanidad Animal (COPROSA), los si-
guientes representantes: Por el Poder Ejecutivo Provin-
cial: el Ing. Agr. Raúl GAMBARTE (DNI 27.273.090), quien
oficiará como presidente de la misma y el M.V. Ernesto
DOMÍNGUEZ (DNI 17.130.839), por el Servicio Nacional
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) el  M.V.
Gustavo ESQUERCIA (DNI 13.349.283) y el M.V. Eduar-
do PIÑON (DNI 11.391.983), por el Colegio Médico Vete-
rinario de la Provincia del Chubut, el M.V. Casildo
URDANGARIN (DNI 4.290.608) y el M.V. Rolando E.
JONES (DNI 8.533.801), por el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA), el M.V. Andrés BUFFONI
(DNI 24.041.112) y el M.V. Andrés LATORRACA (DNI
14.591.125) y  por la Federación de Sociedades Rura-
les de la provincia del Chubut el Sr. Carlos TORRECILLAS
(DNI 7.817.415) y el Lic. Juan Javier TRUCCO (DNI
17.030.936).-

SECRETARIA DE TRABAJO

Res. N° VIII-14 14-01-16
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18, por aplicación del punto 3° del mismo Artícu-
lo y norma legal.-

Artículo 2°.- Acéptase a partir del día 10 de diciem-
bre de 2015, la renuncia interpuesta por el Señor
FERNANDEZ Oscar Daniel (M.I. N° 16.434.972 – Clase
1964), al cargo Director de Contralor y Asesoría en
Higiene y Seguridad del Trabajo dependiente de la Di-
rección General de Seguridad e Higiene y Riesgos del
Trabajo – Secretaría de Trabajo, el que fuera designa-
do en su oportunidad mediante Decreto N° 37/2008.-

Artículo 3°.- Abónese al Señor FERNANDEZ Oscar
Daniel, trece (13) días de Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2011, treinta y cinco (35) días
correspondiente al año 2012, treinta y cinco (35) co-
rrespondiente al año 2013, treinta y cinco (35) días
correspondiente al año 2014 y treinta y dos (32) días
proporcionales de Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2015.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado en la Jurisdicción 15
– Secretaría de Trabajo – SAF: 15 – Secretaría de Tra-
bajo – Programa 92: Reclamo Gastos de Personal en
Ejercicios Anteriores – Actividad 1: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores – Fuente de
Financiamiento 111 – Ejercicio 2016.-

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. N° XXVI-01 28-01-16
Artículo 1°: Aceptar a partir del 10 de Diciembre de

2015, la renuncia presentada por el Ingeniero Civil
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FERRARIA Sergio Claudio (M.I. N° 17.643.838 – Clase
1965) al Cargo de Director General Aguas –
Subadministrador – Instituto Provincial del Agua, por el
cual que fue designado en Resolución XXVI N° 20.-

Artículo 2°: Abonar al ingeniero Civil Ferraría Sergio
Claudio Sesenta y Cuatro (64) días de licencia pendien-
tes de usufructo, correspondientes a los siguientes
períodos treinta y dos (32) días año 2014 y treinta y dos
(32) proporcionales año 2015.-

Artículo 3°: Que el gasto que demande el cumpli-
miento del presente trámite se imputará a la Jurisdicción
8: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos – SAF: 303 – Programa 16: Conducción
Política y Ejecución de Recursos Hídricos – Actividad 1:
Conducción Política y Ejecución de Recursos Hídricos y
Programa 92: Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores – Actividad 01: Reclamo Gastos en Per-
sonal de Ejercicios Anteriores.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE BOSQUES

AÑO 2015

Disp. N° 138 28-12-15
Artículo 1°: APRUEBENSE los Proyectos detallados

en el Anexo I, que forman parte de la presente Disposi-
ción, que fueran presentados por los titulares de tierra
en cuya superficie se conservan bosques nativos de-
terminados en la Ley XVII 92 y que conforme a la eva-
luación efectuada, cumplimentaron con los requisitos
exigidos por la Ley 26.331, normativa aplicable.

Artículo 2°: DETERMINASE que todos los proyectos
del Anexo I son elegidos para que su ejecución sea
financiada a través del Fondo para el Enriquecimiento y
la Conservación de Bosques Nativos creado por la Ley
Nacional 26.331, Decreto reglamentario 91/09, Disposi-
ción N° 88/15 SSB. La elección para financiamiento no
Implica la aprobación del Plan de Manejo o Plan de Con-
servación correspondiente.

Artículo 3°: DETERMINASE que los proyectos deta-
llados en el Anexo N° II se encuentran desaprobados
por no cumplir con los requisitos legales correspon-
dientes.

Artículo 4°: DETERMINESE que los proyectos deta-
llados en el Anexo N° III se encuentran clasificados
como «observados» debido a que las observaciones
realizadas sobre los mismos no fueron respondidas en
tiempo y forma.

Artículo 5°: DETERMINASE que los Proyectos para
la Implementación de Planes de Conservación y Planes
de Manejo sostenible detallados en el Anexo I deberán
tener aprobados sus respectivos Planes de Manejo o
Conservación al momento que los fondos asignados
por esta operatoria se encuentren disponibles para su
entrega.

Artículo 6°: DECLARASE de interés especial para
esta Subsecretaría los proyectos CU-PM-91 2013-
POA-04, CU-PM-28-2016-POA-01, CU-PC-30-2016-
POA-01, CU-PM-50-2014-POA-03, y CU-PM-11-2014-
POA-02.-

Artículo 7°: ESTABLECESE que la transferencia de
las sumas que se determinen para cada beneficiario
podrá ser efectuada una vez que se cumplan los requi-
sitos exigidos por la Autoridad Nacional de Aplicación
de la Ley 26.331 – Secretaría de Ambiente y Desarrollo
Sustentable, y los procedimientos administrativos exi-
gidos por la normativa aplicable en la materia en la Pro-
vincia del Chubut.-

•MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN
Republicl A:r¡eDtiu Provmeb dd OU:lb ••t

cert\1ICO que la presente
•• a es autentiCll y se J ,

w\""""~ con .''"''''Iñtlll HAAG .~l',/i~corres..-u,........ "ñ:ltt l...•r ~e Ord. ft)(~S a
.,. "" ~ • ~1lI'V'•• "j'\JGC (:.81Bo~qtJa ..•..

"- Gubs. d~ Losqtifl:S • ...,¡1, .

ANEXO1 DISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

'.

1119. Fla . HAAG f¡
O:rec;lvr de Ord". FOI"estaf

y Uso cel BosQua
Sub•. d. bosques - Ch.

Nº Orden '-.
Operatoria Id Plan IdPOA Nombre del Proyecto Titular Técnico

2016
.

Implementación del POA1 del plan de manejo
1 CU.PM-Ol-2016 CU-PM.Ol-2016.POA-Q1 Espinosa, Omar González, Marcos A.

,

Establecimiento El Tigre .
-

" •

2 CU.PF-02-2016 CU-PF-Q2.2016.POA-Q1
Formulación de un plan de manejo de uso múltiple

Evans, Eric González, Marcos A.
- .•. ~.

en el establecimiento los rifleros ,
.

3 CU.PM-03.2016 CU-PM.03-2016.POA-Q1
Implementación del POA 1 del plan de manejo

Evans, Margarita González, Marcos A.
Rancho Alegre

4 CU.PF-04-2016 CU-PF.04.2016-POA-Q1
Formulación de un plan de manejo silvopastoril en

Evans, Margarita González, Marcos A.
el establecimiento CANBERRA- Corcovado -

S CU.PF-OS-2016 CU-PF-QS.2016.POA-01
Formulación de un plan de conservacion en el Alto

Espinosa, Omar González, Marcos A. •
del Establecimiento El TIGRE

Implementación del plan de manejo sostenible de

6 CU-PM-06.2016 CU-PM-06-2016-POA-Q1 uso múltiple en ñirantales del Establecimiento lones de Evans, Eira Nora Fertig, Matías ,

Puesto viejo, de valle frio, localidad Trevelin

Implementación del Plan de manejo sostenible de •

7 CU.PM-07. 016 CU-PM.07.2016.POA-Q1 uso múltiple en ñirantales del Establecimiento El Romero, Ramón Alberto Fertig, Matías

Principio, de Valle Frio, Trevelin.

\
" o" ~,

(
,

- /,IJ ~. "d~s
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•MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN
Republica Árcntiu. Pnvincia dd Cb.bllt

Subsecretaria de Bosques

ANEXOÍ DISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

Nº Orden
Operatoria Id Plan Id POA Nombre del Proyecto . TItular Técnico

"

2016
Implementacion de Plan de manejo sostenible de

,

uso múltiple en ñirantales del Establecimiento

.

8 CU-PM-08-2016 CU-PM-08-2016-POA-01 NA IN MEL BA, de Lago Rosario, localidad de
Jones, Juan Edgar Giulietti, Luciana "'#..

Trevelin

Implementación de Plan de.manejo sostenible de ..

9 CU-PM-09-2016 CU-PM-09-2016-POA-Q1 uso múltiple en ñirantales del Establecimiento Underwood, Vernon Gwilym Fertig, Matías
..
,

Nant y Fall, localidad de Trevelin

Implementación de plan de manejo sostenible de

10 CU-PM-1Q-2016 CU-PM-10-2016-POA-01 uso múltiple en ñirantales del Establecimiento El Jones, lñigo Ronald Fertig, Matías ~: ;-
Pajarito. Trevelin

Formulación de un plan de manejo sostenible de Establecimiento Ganadero La
.

11 CU-PF-1l-2016 CU-PF-1l-2016-POA-01
De Knollseisen, Osear G.

un sector de bosque Nothofagus sp. Elida S.H.

12 CU-PF-12-2016, CU-PF-12-2016-POA-01
Formulación de plan de conservación en arroyo Caucigh, Rodolfo Schmidt, Walter A.

Las vacas, Rfo PICO

Formulación de plan de manejo

13 CU-PF-13-2016 CU-PF-13-2016-POA-01 aprovéchamiento forestal y silvopastoril en la Ea. Caucigh, Rodolfo Schmidt, Walter A.

, "La Gracielita"

•
Proyecto de manejo silvopastoril y

I CU-PM-PC~03-2011.POA- mantenimiento del potencial de conservación en
14 CU-PM-PC.{ ~2011

Gordon, Roberto Momberg, Fabián
! 04 bosque de ñire en Cholila, plan de manejo Dos
I \ \, , -' Ríos'

I . .\ ~LL-/1I
I I"~ .10\l!~M4,,<11"05

. L do AQUILA TI

.

, o ,~'Olv;d~Ord. Forestal
• 'J U.o 08' 8o,qu 8 S.b lo cIt

Subo. du \losqUes - Ch. liii¡j"er'. dei., Pr. 100

- - -
__ o

- - -----

•MINISTERIO DE LA PRODUCCfÓN
Repablitl.A:r¡:eatiRa.Provinci. del C~t1but

S,obseeretaril.de Bosque

ANEXO1 DISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

S b••••.eur/o de
InJsterfo de-" P

y Uso ctel Bosqua
Suba, dú tJClSQüeS - Ch.

N2 Orden

Operatoria Id Plan Id POA Nombre del Proyecto. Titular Técnico
2016

Proyecto manejo silvopastoril y conservación ., .

15 CU-PM-PC-Q6-2011 CU-PM-PC-Q6-2011-POA-04 en bosque de ñire y ciprés de la cordillera en Mattsson, Carlos Andrés Momberg, Fabián
lago lezana

, 16 CU-PF-16-2016 CU-PF-16-2016-POA-Q1 Formulación de plan de manejo de bosque con
Pelech, Miguel Jaroslaw Momberg, Fabián.ganadería integrada- Veranada .

.
Formulación de un plan de manejo y un plan de ~

17 CU-PF-17-2016 CU-PF-17-2016-POA:01 conservación en la Parcela 2,Chacra 7, Ejido 24, Tornero, Roberto Ramirez, Danilo e-

Circ. 3, Sector 6 ,

Proyecto de ejecución de plan de conservación ,
"18 CU-PM-PC-32-2013 CU-PM-PC-32-2013-POA-Q4 Upsich, Alejandro Momberg, Fabiánen desemboque de Río Tigre, Cholila - ,

22 CU-PM-22-2016 CU-PM-22-2016-POA-01 Implementación del POA 1 del plan de manejo Acheritobehere, Martín
González, Marcos A.Establecimiento El Manantial Francisco

23 CU-PM-23-2016 CU-PM-23-2016-POA-Q1 Implementación del poa 1 del plan de manejo
Garitano, Eduardo Kay González, MareosA.silvopastoril Altos del Río Baggilt

- .

24 CU-PM-13-2014 CU-PM-13-2014-POA-03 Implementación del plan de manejo los guindos
Evans, Juan Eduardo González, Marcos A.- del Cerro Nahuelpan

..

1
- . -.

~

'"P.. !'tal. ~~ r.And,,!s .l nardo AQUlLA'TI .
D.r~Qturce r. FOf"e~tal
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•MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
Reptlblica At'lfttiu Pro"iDci.del C"ubut

Sub$eadlria de Bosques

ANEXOI DISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

I

"

NºOrden
Operatoria Id Plan IdPOA Nombre del Proyecto Titular Técnico

2016

Implementación del POA 1 del plan de manejo
.

25 CU-PM-25-2016 CU-PM-25-16-POA-01 Capllonch , Martin González, Marcos A.
. establecimiento Pehuén

" Implementación delPOA 1 del plan de manejo
26 CU-PM-26-2016 CU-PM-26-2016-POA-Ol Pandolfi, Roberto González,'Marcos A.

,

laguna Campamento

Programa integral de restauración - Puerto
~

27 CU-PM-91-2013 CU-PM-91-2013-POA-04 Patriada-Reserva forestal de Uso Múltiple Lago Subsecretaría de Bosques Roveta, Rodrigo

Epuyén POA4
.

Implementación del plan de manejo sostenible Ministerio de Desarrollo . :~.

28 CU-PM-28-2016 CU-PM-28-2016-POA..Q1 de los bosques de lenga de la Reserva forestal Territorial y Sectores Roveta, Rodrigo

Rio Engaño Productivos .

29 CU-PM-14-2015 CUcPM-14-2015-POA-02
Implementación del POA 2 del Plan de Manejo García Badiola, José Luis González, Marcos A.

Pueblo Alto
.

-:-
Programa integral de manejo y restauración de Ministerio de Desarrollo

30 CU-PC-30-2016 CU-PC-30-2016-POA-01 las grandes áreas afectadas por los incendios Territorial y Sectores. Postler, Vivian "
"

forestales de la temporada 2014- 2015 Productivos

.
CU-PM-3A 2016

Implementación del POA1del plan de manejo '
, ....•.

31 CU-PM-31-2016 Evans, Nora Mary' Go.nzález, Marcos A..

1 /1

múltiple zona del cáñadón chileno ,

- '.

Infl. ,tal.H~ ~~~:11'''.s 0 .
O;rOClliJf de () . Fr.ve.ta4

•
y Uso CU'I SOsqtJ8 .Leonardo AQUl ANTl

Suba. dtl bosques - Ch. Swbseermrlo d. osqllfl
Mlolll.rI. do l. prf !ke!ó<>

~.
MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN

Repubticá Arcntiu Provi.cia cid Cbubut

o •

ANEXO-I DISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

NºOrden
Operatoria Id Plan Id POA Nombre del Proyecto Titular Técnico -o.

2016

32 CU-PM.SO- 2014 CU-PM-SQ-2014-POA-Q3
Plan estratégico de la RESERVAFORESTALde un

Municipalidad de Epuyén Postler, Vivían
Lago Epuyén POA 3 ,

Implementación de plan de conservación en el .
33 CU-PC-33-2016 CU-PC-33-2016-POA-01 Establecimiento de la Sra. Criado Marisa 1. Cñado, María Isabel Samamé, Alejandro --.

POA1

Implementación del POA 2 del plan de manejo Comunidad Aborigen "Cerro' ~-34 CU-PM-11-2014 CU-PM-11-2014-POA-Q2
de Cerro Centinela Centinela"

González, Marcos A. .. -,

Implementación de plan de manejo sostenible
35 CU-PM-3S- 2016 CU-PM-3S-2016-POA-01 de uso múltiple en el establecimiento Green, Juan Charles Samamé, Alejandro

JI
,

GREENLAND, TREVEUN
11

/ (VIIn~.nal. AA f¡,,<J¡~,.

o.r~t*f~Ore Fore.tal
yU ,o' BO.qu.Ch

Subs. dtJ o~- .

onardo AQUI NTI
bstcretarlo d.
'.bUrio di la P
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•MINISTERIO DE LA PRODUCcrÓN
Repabliea Ar'2mtina Previltda del CIlubul

.

ANEXOIXDISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

N2 Orden
Operato'ria Id Plan IdPOA Nombre del Proyecto Titular Técnico

2016,
Formulación de plan de manejo de

Bengolea Cristian y Musi
19 - - recuperación del potencial productivo. laguna

Daniel
Momberg, Fabián

Larga

. Formulación de un plan de conservación de

20 - - bosque nativo de tenga, en establecimiento
Seddon, Juan Oses, César

TERRACELUM, ubicado en CERROla TORTA,

Esquel

Formulación de un plan de uso múltiple de

21_ - -
bosque nátivo de tenga en establecimiento

Seddon, Juan Oses, César
"TERRACELUM" ubicado en Cerro la Torta.

Esquel

1/
-- (\ ~l"p' !'tal. HA PG ,,"''105

O;r~ct~de ú\d. Fore9tat
y Uso o.el Bosque

Suba. do Bosques. Ch.

onardo AQUI ,TI
b_retarlo dt'\3oi4IIIM
IehterllD de ia 'Pro6Kcl6tl

•MINISTERIO DE LA PRODuccr6N
Republica Af'lUltiaa ProviDc:iadd Chabat

SIIbsec:rdarb: de &sques

Cllrtfftco que la ~
IotoCOPta es autentiCa y se

COrresponde con el O"lgfnal

•..••. -'1;;", chUfJ'"lCAI'1<'~,
O;;. !.,r l/e (jrd- FMestal

"1 U~O "¡:¡l Rosque
EL!os. (lb llOsqtHtS - Ch.

ANEXOII! DISPOSICIÓN N° 138/15- Sub.S8.

L onardo AQUIl.A TI
. retarlo de B~ e.

orio•• la'p_i60

~~QOI"" d~ CJrd: Fo<eiltal
y Uao <:&1Bosqn

SUba.d. U-o_ - Ch.

N20rden

Operatoria Id Plan IdPOA Nombre del Proyecto TItular Técnico
2016

36 - - Plan de manejo sostenible en bosque de ñire y Mottino, Renzo - Mottino,
lenga en la zona de Río Senguer Mauro Diaz, Arnoldo

37 - - Plan de manejo sostenible en bosque de lenga, Establecimiento "Poncho Moro
en Establecimiento Poncho Moro SRl. Bunge SRL" Diaz, Arnoldo

Plan de manejo sostenible en bosque de ñire y
38 - - lenga, en Establecimiento Poncho Moro. Establecimiento "Poncho Moro

Freeman SRL Dlaz, Arnoldo

39 - - Plan de manejo sostenible en bosque de ñire,

en Establecimiento PALENQUEsrl Establecimiento Palenque SRL Diaz, Arnoldo
Plan de manejo sostenible en bosque de lenga -

40 - - y ñire, establecimiento "Poncho Moro Residual Establecimiento "Poncho Moro
SRl'"Rosales Residual SRL" Diaz, Arnoldo

tj tví'-
I • 'fOl. ~IiIGA,,"'~.s
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Disp. N° 139 30-12-15
Artículo 1°: ADJUDICAR los productos forestales

que integran la oferta de venta de los lotes remanentes
correspondientes a la Subasta Pública N° 02/15 SSB -
NOCH, a las Industrias Madereras de acuerdo al detalle
expuesto en el Anexo I que forma parte de la presente.

ANEXO I
SUBASTA PÚBLICA

LOTE N° Sobre n° 1 Aserradero            Sobre N° 2 Aserradero
CATRINAO HNOS.               CURRUMAHUIDA

1
2
3
4 $88.828.00
5             $117.250.00
6

AÑO 2016

Disp. N° 03 21-01-16
Artículo 1°: DESTÍNESE en carácter de donación a

la Municipalidad de Lago Puelo, 10 m³ (diez metros cú-
bicos) de la especie de pino oregón
(pseudotsugamenziesii) que se encuentran dentro del
Plan de Manejo del NOCH, en lotes ubicados en zona
Cerro Radal. Artículo 2°: Líbrense del pago de aforo los
productos forestales otorgados en el Artículo 1° de la
presente Disposición.-

Artículo 3°: Prohíbase la comercialización de los pro-
ductos forestales, libres del pago de aforo, estable-
ciéndose que los mismos, serán utilizados para efec-
tuar mejoras en el predio donde se desarrollará la Fies-
ta Nacional del Bosque en la Localidad de Lago Puelo.

Artículo 4°: El Destacamento Forestal Lago Puelo,
emitirá la guía, correspondiente a los productos dona-
dos, responsabilizándose del uso correcto de los mis-
mos al Intendente Sr. BARRÍA, Raúl Aníbal.

Artículo 5°: Establecese que la materia prima solo
podrá ser destinada, para el caso de su procesamien-
to, a los Aserraderos debidamente habilitados en el Re-
gistro Único de Autorizaciones de Aserraderos fijos y
portátiles de la Subsecretaría de Bosques.-

Artículo 6°: En caso de incumplimiento al presente
permiso, se aplicarán las penalidades establecidas en
la Legislación Forestal vigente.-

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia sito en la avenida Hipólito Irigoyen 650, 2° Piso,
a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría N° 2 a
cargo de la Dra. Laura R. Causevich, en autos

caratulados: «PRADO, GUILLERMO ANTONIO S/Suce-
sión ab-intestato», Expte. N° 2418/2015, cita a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro de Treinta días así lo acrediten.

Publíquense edictos por el término de Tres días en
el Boletín Oficial y diario Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 21 de septiembre de 2015.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 03-02-16 V: 05-02-16.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 2°
Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría

2, a cargo de la Dra. Laura Roxana Causevich, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por CUYUL, SOFIA, para que dentro del
término de Treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados «CUYUL, SOFIA S/Sucesión Ab-Intestato»
Exp. 2552/15. Publíquense edictos por el término de Tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 17 de Noviembre de 2015.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 05-02-15 V: 11-02-16

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2, con domicilio en Avenida Hipólito lrigoyen N°
650, 1° Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho,
Secretaría

4, a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por TORRES PEREZ, SONIA ESTER,
para que dentro del término de Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados «TORRES PEREZ,
SONIA ESTER S/Sucesión» - Expte. 1231/15.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Patagónico» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 25 de Junio de 2015.-

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 05-02-16 V: 11-02-16

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 2°
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piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría
2, a cargo de la Dra. Laura Roxana Causevich, cita

y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por GILABERT, JUANA RAFAELA,
para que dentro del término de Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados «GILABERT, JUANA
RAFAELA S/Sucesión» - Expte. 2573/15. Publíquense
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario «Cróni-
ca» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 20 de Octubre de 2015.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 05-02-16 V: 11-02-16.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N°
650, 2° Piso, a cargo del Dr. Gustavo L H. Toquier, Secre-
taría 2, a cargo de la Dra. Laura Rosana Causevich, cita
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por FERNANDEZ, ANA ROSA, para
que dentro del término de Treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados «QUIROGA, ANTONIO
GILBERTO S/Sucesión» - Expte. 471/07, y su acumulado
«FERNANDEZ, ANA ROSA S/Sucesión Ab-Intestato» -

Expte. 2557/15. Publíquense edictos por el término
de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro

Rivadavia.
Comodoro Rivadavia, 20 de octubre de 2015.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 05-02-16 V: 11-02-16.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 2°
Piso, a cargo del Dr. Gustavo L.H. Toquier, Secretaría

2, a cargo de la Dra. Laura R. Causevich, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por SIXTA CELESTINA VARAS, para que den-
tro del término de Treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados «VARAS, SIXTA CELESTINA S/Suce-
sión Ab-Intestato» - Expte. 1738/15. Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial atento lo
solicitado y Diario Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 29 de Octubre de 2015.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 05-02-16 V: 11-02-16.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650,

1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho Juez, Se-
cretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por PAILLA AILLAPAN, MANUELA
para que dentro del término de Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: PAILLA AILLAPAN,
MANUELA S/Sucesión Ab-Intestato (Expte.  002678/
2015). Publíquense edictos por el término de Tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 05 de 2015.-

Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo

I: 05-02-16 V: 11-02-16.

GUIDA S.R.L.
CONSTlTUCION

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Saúl Acosta publíquese por el
término de un día en el Boletín Oficial el siguiente edicto:
comunicase la constitución de la sociedad GUIDA S.R.L.
mediante instrumento privado de fecha 27 de Agosto
de 2015 e instrumento privado de fecha 13 de Noviem-
bre de 2015 los SOCIOS: Sr. Cifuentes, Guillermo An-
drés, D.N.I. 28.403.377, argentino, casado, nacido el 21
de Octubre de 1980, empresario, domiciliado en San
Martín N° 215, de la ciudad de Comodoro Rivadavia,

Provincia del Chubut; y el Sr. Cifuentes, Néstor Darío,
D.N.I. 29.858.615, nacionalidad argentina, soltero, naci-
do el 18 de Febrero de 1983, empresario, domiciliado en
Sarmiento N° 445 Piso 2 Dpto. B, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.  DENOMI-
NACION: GUIDA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA (S.R.L.). DOMICILIO LEGAL: tiene su domicilio
legal en la ciudad de Comodoro Rivadavia Provincia del
Chubut. SEDE SOCIAL: CALLE San Martin N° 215, de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.
DURACION: 99 años contados desde la fecha de ins-
cripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO
SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, den-
tro o fuera del país, a la comercialización de prendas de
vestir. La sociedad podrá vender, ceder, comprar, per-
mutar, dar en pago, cancelar obligaciones y ejercer
todo tipo de actos de comercio vinculados a la venta de
prendas de vestir, ropa, fibras, tejidos, hilados, artícu-
los de cuero y subproductos, incluyendo calzados y
marroquinería, en cabeza propia o por comisión y/o con-
signación, al por mayor y al por menor a través de
canales directos o indirectos de distribución pudiendo
adquirir y comercializar franquicias. La sociedad podrá
vender en forma propia, por consignación, comisión y a
través de otras formas de venta, toda clase de produc-
tos indumentarios de vestir en todas sus formas, mar-
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cas, orígenes. CAPITAL SOCIAL: El capital social es de
PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS
($ 450.200,00), dividido en 4502 cuotas sociales de $
100,00 (Pesos Cien) cada una, valor nominal, el que se
constituye con los bienes valuados de acuerdo al in-
ventario de aportes en especie certificado al efecto por
Pablo Rondini: C.P.C.E. Chubut T° 1 F° 555, al 24 de
Agosto del corriente año 2015 que en su original tengo
a la vista para este acto con la constancia de su lega-
lización por el organismo respectivo y en copia autentica
adjunto a la presente escritura. El capital se halla
suscripto e integrado en partes iguales de ambos so-
cios, o sea 2251 cuotas sociales cada uno, todas de
valor nominal $ 100,00 cada una. ADMINISTRACION: La
administración, representación legal y uso de la firma
social estará a cargo de uno o más gerentes en forma
individual e indistinta, socios o no, y permanecerán en
sus funciones, por el término de duración de la socie-
dad, salvo remoción de los mismos. USO DE LA FIRMA:
en forma individual e indistinta. La sociedad será fisca-
lizada por los socios mientras el capital social de la
misma no alcance el monto referido en el art. 299 inciso
2 de la Ley General de Sociedades. EJERCICIO SO-
CIAL: finaliza el 31 de Diciembre de cada año. GEREN-
TES: ambos socios.-

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 05-02-16.

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Se convoca a concursos públicos de anteceden-
tes y oposición para cubrir los siguientes cargos perte-
neciente al Poder Judicial de la Provincia del Chubut:

-»Fiscal General para la Ciudad de Esquel un (1)
cargo».

-»Fiscal General para la Ciudad de Rawson un (1)
cargo».

-»Juez/a Penal para la Ciudad de Comodoro
Rivadavia tres (3) cargos».

-»Asesor/a de Familia para la Ciudad de Trelew un
(1) cargo».

-»Defensor/a  Público Civil para la Ciudad de Puerto
Madryn un (1) cargo».

Para ser Fiscal, Juez/za Penal, Asesor/a y Defen-
sor/a Civil se requiere ser ciudadano argentino, tener
título de abogado/a y acreditar cuando menos siete años
de ejercicio como tal, como magistrado/a o como fun-
cionario/a judicial. (Art. 164 de la Constitución Provin-
cial).

INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES:

Las respectivas postulaciones se recepcionarán
hasta el día 2 de marzo de 2015, a las 13 horas, en la

sede del Consejo de la Magistratura, sita en avenida
Fontana Nº 561, de la ciudad de Esquel (9200).-

El Reglamento de concursos para la designación de
Magistrados/as del Poder Judicial de la Provincia del
Chubut se encuentra disponible en Internet
(www.conmagchubut.gov.ar) y asimismo puede ser
requerido telefónicamente(0245-450523)o vía mail
(mesadeentrada@conmagchubut.gov.ar) El art. 29 de
la Ley V Nº 70 dice «Todo habitante de la Provincia está
legitimado para oponerse ante el  Consejo de la Magis-
tratura a la eventual designación de un postulante, en
forma fundada, debiendo comparecer si es convocado
bajo apercibimiento de entenderse desistida su oposi-
ción. El Consejo de la Magistratura, a estos fines, fija
los plazos  hasta los cuales pueden presentarse las
oposiciones, que publica junto  con el llamado a concur-
so. No se valora oposición alguna sin previa audiencia
del afectado con la misma. Rigen supletoriamente las
normas procesales vigentes en la Provincia. Sin perjui-
cio de lo precedentemente previsto, cualquier persona
está facultada para presentar sus oposiciones, siem-
pre fundadas, directamente a la Legislatura o Consejos
Deliberantes o a sus comisiones o a los legisladores o
concejales. (El plazo es de 6 días, posteriores a la últi-
ma publicación del listado de postulantes).

Dr. DIEGO DANIEL CRUCEÑO
Secretario
Consejo de la Magistratura
Chubut

I: 05-02-16 V: 10-02-16.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

SRES. TRIDOS SA
PLAYA UNION - CHUBUT

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Usted por el presente edicto, Resolu-
ción Nº 0900/2015 DGR de fecha 11/12/2015, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente N° 474/15 DGR s/Liquidación

Impositiva, correspondiente al contribuyente TRIDOS
SA –  Nº de Inscripción en Ingresos Brutos Convenio
Multilateral  907-701864-9 - CUIT Nº 30-71430244-9 y

CONSIDERANDO:
Que en uso de las facultades conferidas por el

Código Fiscal de la Provincia del Chubut, esta Dirección
General de Rentas Provincial, procedió a confeccionar
la Liquidación de Deuda Nº 174/15 IB de oficio sobre
base cierta (art. 35º Código Fiscal) por los anticipos 02
a 04, 08, 11 a 12/14 y 01 a 04/15;

Que atento surge de las actuaciones administrati-
vas la responsable es una persona de existencia jurídi-
ca, cuya actividad principal consiste en «Pesca conti-
nental, fluvial y lacustre CUACM 50120»;
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Que los anticipos 11 a 12/14 y 01/15 se encuentran
presentados sin realizar el depósito de fondos corres-
pondiente;

Que la firma declara incorrectamente la alícuota para
la actividad CUACM 151200 en los anticipos liquidados,
ya que tributa los mismos con una alícuota del 1.5%
cuando corresponde 3%, de acuerdo a lo establecido
por la Ley XXIV Nº 64 y por la Ley XXIV Nº 67, por
cuanto no se ha verificado la presentación del Certifi-
cado de Industria correspondiente, a efectos de tribu-
tar el impuesto con la alícuota reducida del 1.5%;

Que el contribuyente se ha notificado el día 23/09/
2015 de la Disposición Nº 262/15 DR, mediante la cual
se realiza la apertura de sumario en los términos del
artículo 51º del Código Fiscal;

Que ha vencido el plazo para la interposición del
descargo correspondiente y no ha presentado alega-
ciones o pruebas en su defensa;

Que de acuerdo a lo expuesto, el pago del tributo
ha sido ingresado en defecto;

Que conforme las constancias de autos el contri-
buyente ha incurrido en la conducta típica definida en el
artículo 43º del Código Fiscal, esto es omisión de las
posiciones 02 a 04, 08, 11 a 12/14 y 01 a 04/15;

Que atento a los antecedentes del contribuyente, la
multa se graduará en un 35% (treinta y cinco por cien-
to) del impuesto omitido,  conforme  con  lo  establecido
por  el artículo 43º  del  Código Fiscal;

Que el impuesto omitido, considerado a los efectos
del cálculo de la multa  por omisión asciende a la suma
de PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 78/100 CENTAVOS ($
519.372,78);

Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las ac-
tuaciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT
RESUELVE:

Artículo 1.- Determinar de oficio sobre base cierta,
con carácter parcial, la obligación impositiva del res-
ponsable TRIDOS SA Nº de Inscripción en Ingresos Bru-
tos Convenio Multilateral 907-701864-9 - CUIT Nº 30-
71430244-9, con domicilio en José Hernández Nº 1148,
de la Localidad de Playa Unión en la Provincia de Chubut,
por el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos-Convenio
Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que pasa a
formar parte de la presente, teniendo en cuenta los
considerandos que anteceden.

Artículo 2.- Intimar al contribuyente a ingresar den-
tro de los diez (10) días de notificada la presente, la
deuda fiscal, con más el interés resarcitorio que fija el
artículo 38º conforme se detalla en el anexo que forma
parte de la presente y que asciende a la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES CON 20/100 CENTAVOS ($ 605.563,20) calcula-
da al 28/12/2015.

Artículo 3.- Clausurar el sumario instruido mediante
Disposición Nº 262/15 DR, e imponer al contribuyente,
una multa correspondiente al 35% (treinta y cinco por
ciento) del impuesto omitido a la fecha de la notificación

de la Liquidación, en virtud de encontrarlo responsable
de la infracción al artículo 43º del Código Fiscal.

Artículo 4.- Intimar al contribuyente, para que den-
tro del plazo de diez (10) días de notificada la presente
ingrese a la Orden de la Dirección General de Rentas
de la Provincia del Chubut, la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 47/
100 CENTAVOS ($ 181.780,47), en concepto de multa
por omisión de impuesto.

Artículo 5.- Hacer saber que podrá interponer re-
curso de reconsideración contra lo dispuesto en el ar-
tículo 1º de  la  presente, conforme lo establece el
artículo 66º del Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38).

Artículo 6.- Regístrese, notifíquese al responsable,
y cumplido archívese.-

La presente Resolución ha sido firmada por la di-
rectora de Asuntos Técnicos a Cargo de la Dirección
General de Rentas Cra. Salvucci Gladys Ethel.-

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

I: 03-02-16 V: 11-02-16.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

SR. CALFUQUIR MARIANO EDUARDO
COMODORO RIVADAVIA - CHUBUT

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Usted por el presente edicto, Resolu-
ción Nº 0901/15 DGR de fecha 11/12/2015, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente N° 2459/2014 DGR, caratulado

«Calfuquir Mariano Eduardo CUIT 20-16757189-2 Nº de
Inscripción 907-701706-5 s/ Liquidación Impositiva artí-
culo 35º Ley XXIV Nº 38»; y

CONSIDERANDO:
Que en uso de las facultades conferidas por el

Código Fiscal de la Provincia del Chubut, esta Dirección
General de Rentas Provincial, procedió a confeccionar
la Liquidación de Deuda Nº 818/14 - IB de oficio sobre
base cierta (art. 35º Código Fiscal) por los anticipos 05
a 06 y 08 a 10/14;

Que atento surge de las actuaciones administrati-
vas la responsable es una persona física, cuya activi-
dad principal consiste en «Instalaciones de gas, agua,
sanitarios y de climatización, con sus artefactos
conexos CUACM 453300»;

Que los anticipos 06, 09 a 10/14 se encuentran
presentados sin realizar el depósito de fondos corres-
pondiente;

Que los anticipos 05 y 08/14 se encuentran pre-
sentados y abonados en defecto;

Que el contribuyente se ha notificado el día 13/11/
2015, mediante Edicto publicado en Boletín Oficial, de la
Disposición 061/15 DR, mediante la cual se realiza la
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apertura de sumario en los términos del artículo 51º del
Código Fiscal;

Que ha vencido el plazo para la interposición del
descargo correspondiente y no ha presentado alega-
ciones o pruebas en su defensa;

Que de acuerdo a lo expuesto, el pago del tributo
ha sido ingresado en defecto;

Que conforme las constancias de autos el contri-
buyente ha incurrido en la conducta típica definida en el
artículo 43º del Código Fiscal, esto es omisión de las
posiciones 05 a 06 y 08 a 10/14;

Que atento a que el contribuyente carece de ante-
cedentes, la multa se graduará en el mínimo establecido
por  el   artículo 43º  del  Código Fiscal;

Que el impuesto omitido, considerado a los efectos
del cálculo de la multa  por omisión asciende a la suma
de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y DOS CON 05/100 ($ 34.862,05);

Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las ac-
tuaciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT
RESUELVE:

Artículo 1.- Determinar de oficio sobre base cierta,
con carácter parcial, la obligación impositiva del res-
ponsable Calfuquir Mariano Eduardo Nº de Inscripción
en Ingresos Brutos Convenio Multilateral 907-701706-5
- CUIT Nº 20-16757189-2, con domicilio en Pasaje
Avellaneda Nº 321 de la Localidad de Comodoro
Rivadavia en la Provincia del Chubut, por el Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos-Convenio Multilateral de
acuerdo al anexo adjunto que pasa a formar parte de la
presente, teniendo en cuenta los considerandos que
anteceden.

Artículo 2.- Intimar al contribuyente a ingresar den-
tro de los diez (10) días de notificada la presente, la
deuda fiscal, con más el interés resarcitorio que fija
el artículo 38º conforme se detalla en el anexo que
forma parte de la presente y que asciende a la suma
de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y
DOS CON 79/100 ($ 42.172,79) calculada al 28/12/
2015.

Artículo 3.- Clausurar el sumario instruido mediante
Disposición Nº 061/15 - DR, e imponer al contribuyente,
una multa correspondiente al 30 % (treinta por ciento)
del impuesto omitido a la fecha de la notificación de la
Liquidación, en virtud de encontrarlo responsable de la
infracción al artículo 43º del Código Fiscal.

Artículo 4.- Intimar al contribuyente, para que dentro del
plazo de diez (10) días de notificada la presente ingrese a
la Orden de la Dirección General de Rentas de la Provincia
del Chubut, la suma de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 62/100 ($ 10.458,62), en con-
cepto de multa por omisión de impuesto.

Artículo 5.- Hacer saber que podrá interponer re-
curso de reconsideración contra lo dispuesto en el ar-
tículo 1º de  la  presente, conforme lo establece el
artículo 66º del Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38).

Artículo 6.- Regístrese, notifíquese al responsable,

y cumplido archívese.-
La presente Resolución ha sido firmada por la di-

rectora de Asuntos Técnicos a Cargo de la Dirección
General de Rentas Cra. Salvucci Gladys Ethel.-

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

I: 03-02-16 V: 11-02-16.

Ministerio de Ambiente y Control del Desarro-
llo Sustentable Subsecretaría de Gestión

Ambiental y Desarrollo Sustentable
Dirección General Comarca Senguer San Jorge

Convocatoria a Consulta Pública
Evaluación de Impacto Ambiental
Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09

En el marco del procedimiento técnico – adminis-
trativo de Evaluación de Impacto Ambiental estable-
cido en la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09
respecto del Proyecto denominado: «Construcción
de Cutineras Asociadas a Pozos CSx-1, LENx-1, MNx-
1 yMNx-3, Yacimiento Colhué Huapi»; presentado
por la Empresa Petroquímica Comodoro Rivadavia
S.A., que tramita el Expediente Nº 19/16 -MAyCDS;
la Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo
Sustentable, convoca a Consulta Pública a partir del
día de la fecha y por el término de quince (15) días
corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés, el Informe Ambiental del
Proyecto de la actividad indicada en el párrafo anterior,
que podrá ser consultado en la sede del Ministro de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la di-
rección indicada más abajo los días lunes a viernes en el
horario de 08:00 horas a 12:00 horas; en la página web
de dicho organismo (www.chubut.gov.ar/ambiente).
Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o retirar
copia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Públi-
ca podrán enviar sus observaciones hasta la finaliza-
ción del plazo establecido para la consulta pública, por
correoelectrónico a controlambiental.dgcssj@gmail.com,
por correo postal a Irigoyen N° 42 de la ciudad de
Rawson, Código Postal 9103, personalmente en la sede
del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable en la misma dirección o en Rivadavia N° 264 1°
piso de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25° del Decreto N° 185/09, las
observaciones deberán contener los siguientes datos:
nombre y apellido completos, número de Documento Na-
cional de Identidad, domicilio, ciudad, número de teléfo-
no, denominación de la obra o actividad y número de
expediente si se conociere. Si fueran presentaciones
por escrito, las mismas deberán estar firmadas.-

I: 04-02-16 V: 05-02-16.
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ESTANCIA LAS MERCEDES SAAC e I

EDICTO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores acciones de ESTANCIA
LAS MERCEDES S.A.A.C.e I para el día 15/02/2016 a
las 10 horas en el domicilio de J. C. Evans N° 40 de la
ciudad de Gaiman a efectos de tratar el siguiente orden
del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar
el acta, 2) Razones por las cuales se llama a Asamblea
fuera de término, 3) Tratamiento de la documentación
requerida por el inciso 1) del artículo 234 de la Ley de
Sociedades Comerciales para los ejercicios cerrados
el 30/4/2014 y 30/04/2015, 4) Designación de cuatro
directores titulares y dos suplentes por el término de
dos ejercicios y Autorizaciones».-

Publíquese por 5 (cinco) días.

MATIAS SORIANO
Director

I: 04-02-16 V: 12-02-16.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señores:
DIAZ GUSTAVO HUMBERTO ADRIAN
ALCALA CLAUDIA ANDREA
Casa N° 78
B° «200 Viviendas - COMERCIO IV»
PUERTO MADRYN - CHUBUT

Se notifica al señor DIAZ HUMBERTO ADRIAN DNI N°
22.034.755 y a la señora ALCALA CLAUDIA ANDREA DNI
N° 23.488.774, de la siguiente Resolución: Rawson, 13 de
enero de 2016, VISTO: El Expediente N° 877/15-MIPySP/
ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 102/96-
IPVyDU, se otorgó en carácter de Adjudicación a favor de
DIAZ GUSTAVO HUMBERTO ADRIAN y ALCALA CLAUDIA
ANDREA, la vivienda individualizada como Casa N° 78 del
barrio «200 Viviendas - COMERCIO IV - Código 222» - de
la ciudad de Puerto Madryn; Que de acuerdo a los antece-
dentes obrantes en el presente Expediente, se constata
que DIAZ GUSTAVO HUMBERTO ADRIAN y ALCALA
CLAUDIA ANDREA no habitan la unidad otorgada,
habiéndosele efectuado las notificaciones legales corres-
pondientes, sin haber aportado las pruebas que hacen a
su derecho, por no ocupación; Que de acuerdo a ello
corresponde dictar el acto resolutivo pertinente que regu-
larice el estado ocupacional de la vivienda en cuestión;
Que por Decreto N° 26/15 se designa Presidente del Insti-
tuto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, quien
ejerce las facultades, funciones y atribuciones que la Ley
XXV N° 5 le otorga al Directorio del Organismo; POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VI-
VIENDA Y DESARROLLO URBANO RESUELVE: Artículo

1°: Dejar sin efecto la adjudicación otorgada mediante Re-
solución N° 102/96-IPVyDU-, sobre la unidad habitacional
identificada como Casa N° 78 del barrio «200 Viviendas -
COMERCIO IV - Código 222» - de la ciudad de Puerto
Madryn, a DIAZ GUSTAVO HUMBERTO ADRIAN DNI N°
22.034.755 y ALCALA CLAUDIA ANDREA DNI N°
23.488.774, por falta de ocupación de la vivienda, de acuer-
do a los considerandos precedentes.- Artículo 2°: En vir-
tud de la caducidad de la Adjudicación resuelta por el
Artículo 1° el señor DIAZ GUSTAVO HUMBERTO ADRIAN
DNI N° 22.034.755 y  ALCALA CLAUDIA ANDREA DNI N°
23.488.774, quedan impedidos de acceder en el futuro
como adjudicatarios y/o beneficiarios de operatorias eje-
cutadas a través del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, salvo que acrediten fehacientemente
la conformación de un nuevo grupo familiar.- Artículo 3°:
Regístrese, Comuníquese, Gírese copia de la presente
Resolución al Departamento de Crédito Hipotecario,
Notifíquese y cumplido, ARCHÍVESE.- RESOLUCION N°
052/16-IPVyDU - FIRMA Arq. Alejandro BERTORINI Presi-
dente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano.- El acto administrativo transcripto no es definiti-
vo en la vía administrativa y los recursos que contra el
mismo pueden interponerse son: A) RECURSO  DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del tér-
mino de tres (3) días de notificado al acto que lo motiva,
ante la misma autoridad que lo dictó.- B) RECURSO JE-
RARQUICO: Se interpondrá dentro del término de diez
(10) días ante la autoridad que dictó el acto que lo motiva,
pudiendo deducirse conjuntamente con el de
reconsideración, en forma subsidiaria.- C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido no
hiciera lugar al Recurso Jerárquico podrá recurrir direc-
tamente ante el Superior, dentro del término de tres (3)
días, pidiendo que se le conceda el mismo.

Queda Ud. Debidamente notificado.-
Rawson, 15 de Enero de 2016.-

Arq. Guillermo Luis MAYER
Gerente de Obras, Planeamiento
y Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

Sra. Albanita MARDONES
Directora Social
I.P.V y D.U.

I: 02-02-16  V: 05-02-16

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señora:
MARIGUAN MARTA ANGELICA
Casa N° 68
B° «40 Viviendas» Conj. Hab. 84 Viv. San Miguel
PUERTO MADRYN- CHUBUT
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Se notifica a la señora MARIGUAN MARTA ANGELI-
CA DNI N° 21.354.401, de la siguiente Resolución:
Rawson, 13 de enero de 2016, VISTO: El Expediente N°
973/15-MIPySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 941/07-IPVyDU, se otorgó en carácter de Loca-
ción a favor de la señora MARIGUAN MARTA ANGELICA,
la Vivienda de dos (2) dormitorios, identificada como Casa
N° 68 del barrio «40 de 84 viviendas – San Miguel -
Código 660» Plan Federal I - de la ciudad de Puerto Madryn;
Que de acuerdo a los antecedentes obrantes en el pre-
sente Expediente, se constata que la señora MARIGUAN
MARTA ANGELICA no habita la unidad otorgada,
habiéndosele efectuado las notificaciones legales co-
rrespondientes, sin haber aportado las pruebas que ha-
cen a su derecho, por no ocupación; Que de acuerdo a
ello corresponde dictar el acto resolutivo pertinente que
regularice el estado ocupacional de la vivienda en cues-
tión; Que por Decreto N° 26/15 se designa Presidente del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano,
quien ejerce las facultades, funciones y atribuciones
que la Ley XXV N° 5 le otorga al Directorio del Organis-
mo; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO RE-
SUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto la Locación otorga-
da mediante Resolución N° 941/07-IPVyDU-, sobre la uni-
dad habitacional de dos (2) dormitorios identificada como
Casa N° 68 del barrio «40 de 84 viviendas – San Miguel»
- código 660" Plan Federal I» de la ciudad de Puerto
Madryn a la señora MARIGUAN MARTA ANGELICA DNI
N° 21.354.401, por falta de ocupación, de acuerdo a los
considerandos precedentes.- Artículo 2°: En virtud de la
caducidad de la Locación resuelta por el Artículo 1° la
señora MARIGUAN MARTA ANGELICA DNI N° 21.354.401,
queda impedida de acceder en el futuro como
adjudicataria y/o beneficiaria de operatorias ejecutadas
a través del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano, salvo que acrediten fehacientemente la con-
formación de un nuevo grupo familiar.- Artículo 3°: Regís-
trese, Comuníquese, Gírese copia de la presente Reso-
lución al Departamento de Crédito Hipotecario, Notifíquese
y cumplido, ARCHÍVESE.- RESOLUCION N° 051/16-IPVyDU
- FIRMA Arq. Alejandro BERTORINI Presidente del Institu-
to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.- El acto
administrativo transcripto no es definitivo en la vía admi-
nistrativa y los recursos que contra el mismo pueden
interponerse son: A) RECURSO DE RECONSIDERACION:
Deberá interponerse dentro del término de tres (3) días
de notificado al acto que lo motiva, ante la misma autori-
dad que lo dictó.- B) RECURSO JERARQUICO: Se inter-
pondrá dentro del término de diez (10) días ante la auto-
ridad que dictó el  acto que lo motiva, pudiendo deducirse
conjuntamente con el de reconsideración, en forma sub-

sidiaria.- C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que pro-
dujo el acto recurrido no hiciera lugar al Recurso Jerár-
quico podrá recurrir directamente ante el Superior, den-
tro del término de tres (3) días, pidiendo que se le conce-
da el mismo.

Queda Ud. debidamente notificado.
Rawson, 15 de Enero de 2016.-

Arq. Guillermo Luis MAYER
Gerente de Obras, Planeamiento
y Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

Sra. Albanita MARDONES
Directora Social
I.P.V y D.U.

I: 03-02-16  V: 05-02-16

PROVINCIA DEL CHUBUT
Ministerio de Economía y Crédito Público

Dirección Provincial de Seguros

Licitación Pública N° 03/15
D.P.S-M.E. y C.P.
Expte. N° 2797-EC-15

Objeto: Contratación de los Seguros de Accidentes
Personales de los alumnos del Ministerio de Educación
de la Provincia del Chubut, conforme las Cláusulas Ge-
nerales y Particulares que forman parte integrantes del
Pliego de Bases y Condiciones.-

Apertura:  El  18 de Febrero de 2016 a las
10:30hs. En las Oficinas de Patagonia Broker S. A.,
sita en Alberdi 298 de la ciudad de Trelew, ante
escribano, autoridades e interesados que concu-
rran al acto.-

Presupuesto Oficial: $ 14.235.000,00.- (Pesos ca-
torce millones doscientos treinta y cinco mil con cero
centavos).-

Garantía: Mantenimiento de la Oferta 1% del Presu-
puesto Oficial.-

Valor del Pliego: $ 35.000,00.- (Pesos Treinta y cin-
co mil con cero centavos).-

Consultas: Tel./Fax: 0280-4438242/248.-
E-mail: info@brokerpatagonia.com.ar. Alberdi 298

Trelew- Chubut (C.P. 9100).
www.chubut.gob.ar.

P: 04-02-16 V: 11-02-16.
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2015
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M 16 $       8
2. Número atrasado M 19 $       9,50
3. Suscripción anual M 1560 $   780
4. Suscripción diaria M 3432 $ 1716
5. Suscripción semanal por sobre M 1716 $   858
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de
Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M   36 $     18
2. Por página y por día de publicación de
balances de sociedades anónimas M  972 $   486
3. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M  624 $   312
4. Las tres publicaciones de descubrimientos
de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 1248 $   624
5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M   972 $   486
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 1248 $  624
7. Por tres publicaciones de comunicado de  Mensura M 1248 $  624
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M   122 $     61
Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50  (CINCUENTA CENTAVOS) para los  Capítulos I y II del
presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente otro valor.


